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CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN 

A continuación, se expone el documento contractual que regirá la contratación de productos y 

servicios a través del sitio web www.agitelwork.com, propiedad de AGITEL WORK (SKYLIFT 

ASCENSORES, S.L.) (en adelante el prestador). La aceptación del presente documento conlleva 

que el usuario: 

a. Ha leído, entiende y comprende lo aquí expuesto. 

b. Que es una persona con capacidad suficiente para contratar. 

c. Que asume todas las obligaciones aquí dispuestas. 

Las presentes condiciones tendrán un periodo de validez indefinido y serán aplicables a todas las 

contrataciones realizadas a través del sitio web www.agitelwork.com del prestador. 

El prestador se reserva el derecho de modificar unilateralmente dichas Condiciones, sin que ello 

pueda afectar a los bienes o promociones que fueron adquiridos previamente a la modificación. 

IDENTIDAD DE LAS PARTES 

Por una parte, el proveedor de los bienes o servicios contratados por el usuario es AGITEL WORK 

(SKYLIFT ASCENSORES, S.L.), con domicilio social C.I.F. B22723779, inscrito en el Registro 

Mercantil de Barcelona, tomo 49202, folio 1, hoja B-638420, sección 8 y con teléfono de atención al 

cliente 931204745, y de otra, 

El usuario, registrado en el sitio web mediante un nombre de usuario y contraseña, sobre los que 

tiene responsabilidad plena de uso y custodia, siendo responsable de la veracidad de los datos 

personales facilitados al prestador. 

OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato tiene por objeto regular la relación contractual de compra venta nacida entre el 

prestador y el usuario en el momento en que éste acepta durante el proceso de contratación online 

la casilla correspondiente. 

La relación contractual de compraventa conlleva la entrega, a cambio de un precio determinado y 

públicamente expuesto a través del sitio web, de un producto o servicio concreto. 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

El procedimiento de contratación únicamente podrá ser realizado en el idioma castellano. En caso 

de que pudiera llevarse a cabo en otro idioma será indicado antes de iniciar el procedimiento de 

contratación. 

file:///C:/Users/LUIS/Downloads/www.agitelwork.com
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El usuario para poder acceder a los servicios ofrecidos por el prestador, deberá darse de alta a 

través del sitio web mediante la creación de una cuenta de usuario. Para ello, el usuario deberá 

proporcionar de manera libre y voluntaria los datos personales que le serán requeridos. 

El usuario seleccionará un nombre de usuario y una contraseña, comprometiéndose a hacer uso 

diligente de los mismos, y no ponerlos a disposición de terceros, así como a comunicar al prestador 

la pérdida o robo de los mismos o del posible acceso por un tercero no autorizado, de tal forma que 

éste proceda al bloqueo inmediato. 

El usuario no podrá elegir como nombre de usuario palabras que tengan como fin, el confundir a 

otros por identificar a éste como miembro integrante del prestador, así como expresiones 

malsonantes, injuriosas y en general, contrarias a la ley o a las exigencias de la moral y buenas 

costumbres. 

Una vez ha sido creada la cuenta de usuario, se informa que de conformidad con lo exigido por el 

art. 27 de la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y del Comercio Electrónico, 

el procedimiento de contratación. 

 

En todo caso la plataforma de contratación del prestador informará al usuario, una vez finalizado el 

procedimiento de contratación, vía correo electrónico respecto a todas las características, precio, 

formas de transporte, fecha de contratación y estimación de entrega del producto o servicio 

contratado. 

ENTREGA DE PEDIDOS 

La entrega de los pedidos se realizará en el domicilio de entrega designado libremente por el 

usuario. De tal forma, el prestador no asume responsabilidad alguna por cuando la entrega del 

producto o servicio no llegue a realizarse como consecuencia de que los datos facilitados por el 

usuario sean falsos, inexactos o incompletos o cuando la entrega no pueda efectuarse por causas 

ajenas a la empresa de envíos, asignada para tal efecto, como lo es la ausencia del destinatario. 

Sin perjuicio de lo anterior el prestador deberá adoptar las medidas exigidas a un comerciante 

diligente para que la entrega pueda efectuarse en el tiempo acordado, y de no ser así, lo antes 

posible, a satisfacción del remitente como del destinatario, por lo que no podrá imputarse 

responsabilidad alguna en contra del prestador. 

En caso de que la contratación no conlleve la entrega física de ningún tipo de producto y que sean 

directamente descargadas del sitio web, el prestador informará previamente al usuario respecto al 

procedimiento que debe seguir para realizar dicha descarga. 
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El prestador se compromete a que dichas aplicaciones estén libres de virus o cualquier otro 

contenido maligno que pueda afectar el buen funcionamiento del equipo en el que se instale. 

Asimismo el prestador, no se hace responsable de los usos distintos a los que puedan aplicarse 

dichas aplicaciones o a la falta de los requisitos mínimos de sistema que se establezcan. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

Servicio Telefónico Móvil: Este Servicio comprende la prestación del Servicio Telefónico de 

llamadas desde Móvil y los Servicios asociados de comunicaciones electrónicas (incluyendo el 

Servicio de Acceso a Internet desde móvil) y servicios de valor añadido asociados que el Cliente 

solicite. Para prestar este Servicio, AGITEL WORK entregará al Cliente una tarjeta SIM que podrá 

utilizarse en cualquier dispositivo móvil libre. El Servicio se prestará en el territorio nacional. Fuera 

del mismo el Cliente puede recibir el Servicio solicitando la activación del Servicio telefónico móvil 

cursado desde el extranjero, (“Servicio Roaming” o “Servicio en Itinerancia”). Se informa de que su 

alta en el citado servicio puede implicar el cobro de tarifas especiales en sus comunicaciones 

recibidas y realizadas en el extranjero según la normativa vigente en cada momento.  

Para el Servicio Telefónico Móvil, si el Cliente no dispone de numeración, AGITEL WORK le 

asignará una. El Servicio Móvil de AGITEL WORK incluye la portabilidad del número de teléfono 

que el Cliente tuviera con su anterior operador. Para ello, el cliente deberá solicitarla mediante la 

cumplimentación de la Solicitud de Portabilidad, a fin de que se pueda tramitar la portabilidad de los 

servicios de telefonía fija o móvil en su anterior operador. La portabilidad se llevará a cabo de 

acuerdo con los procesos de tramitación de portabilidad establecidos en el respectivo documento 

de Especificación Técnica de los Procedimientos Administrativos para la Conservación de la 

Numeración en caso de cambio de operador, aprobados por la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia.  

Los Servicios se le ofrecen exclusivamente como Cliente final y para un uso basado en la buena fe. 

En particular, con carácter enunciativo no limitativo, no está permitido:  

a) La utilización contraria a las leyes españolas, o que infrinja los derechos de terceros o el buen 

uso de los Servicios que son solo para uso personal y particular del Cliente, siendo responsable del 

control del acceso a los mismos.  

b) La publicación o transmisión de cualquier contenido que resulte violento, obsceno, abusivo, ilegal, 

racista, xenófobo o difamatorio.  

c) La recogida y/o utilización de datos personales de otros usuarios sin su consentimiento expreso, 

o contraviniendo lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter 

Personal.  
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d) La reventa de tráfico o de Los Servicios o la comercialización o explotación económica de los 

mismos por cualquier medio o sistema. 

e) La comunicación con números dedicados al encaminamiento de llamadas, es decir, que ofrecen, 

como servicio comercial, el encaminamiento de la llamada hacia otro número distinto al llamado.  

f) El uso objetivamente irregular o fraudulento de los Servicios, como: “vigilabebés”; “walkytalky”; 

llamadas únicamente, o en su mayoría, a servicios de tarificación adicional o valor añadido; 

utilización de los Servicios para envíos de comunicaciones comerciales no solicitadas; envío de 

grandes mensajes para bloquear servidores ajenos; realización de comunicaciones no solicitadas 

cuando las mismas puedan catalogarse como tráfico irregular. En particular, el Cliente no deberá 

utilizar los Servicios para enviar correos no solicitados o masivos (“spam”) o hacer cualquier uso de 

los listados de correo con destino a cualquier persona que no haya dado permiso para ser incluida 

en tal proceso.  

En estos supuestos, AGITEL WORK podrá resolver el Contrato o bloquear los Servicios afectados 

temporalmente hasta esclarecer las circunstancias del uso irregular del Servicio o cambiar la tarifa, 

previa comunicación al Cliente. En este último caso el Cliente podrá resolver el Contrato respecto 

del Servicio concreto en los términos en él acordados. 

 

PRECIO Y PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA 

Los precios que se indican respecto a cada producto incluyen el Impuesto sobre el Valor Añadido 

(IVA) u otros impuestos que pudieran ser aplicables y en todo caso se expresarán en la moneda 

euro (€). Dichos gastos, salvo que se indique expresamente lo contrario, no incluyen los gastos de 

envío, manipulación, envoltorio, seguro de envíos o cualesquiera otros servicios adicionales y 

anexos al producto o servicio adquirido. 

Los precios aplicables a cada producto serán los publicados en el sitio web y aplicados de forma 

automática por el proceso de contratación en la última fase del mismo. El cliente asume que en todo 

caso la valoración económica de algunos de los productos podrá variar en tiempo real. En todo caso 

esto será siempre comunicado previamente a los usuarios.  

Todo pago realizado al prestador conllevará la emisión de una factura a nombre del usuario 

registrado. Dicha factura será automáticamente remitida a la dirección de correo electrónico 

proporcionada por el usuario, así como enviada junto al producto adquirido. 

Para cualquier información sobre el pedido, el usuario contará con el teléfono de atención a clientes 

del prestador que es 931204745 o vía correo electrónico a la dirección de e-mail 

atencionalcliente@agitelwork.com. En todo caso deberá indicarse en el asunto del mensaje o a la 

file:///C:/Users/LUIS/Downloads/atencionalcliente@agitelwork.com
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teleoperadora el número de pedido que le fue asignado e indicado en el correo electrónico de 

confirmación de la compra.  

DERECHO DE DESISTIMIENTO 

El usuario dispondrá de un plazo de 7 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del 

producto para la devolución del mismo. Salvo que la devolución sea realizada por defectos en el 

producto, los gastos relativos al envío serán asumidos por parte del usuario. En todo caso el 

producto deberá ser devuelto en su embalaje original y en perfecto estado. 

El derecho de desistimiento no podrá aplicarse a las aplicaciones software que sean directamente 

descargadas a través del portal o que sean productos personalizados o que por razones de higiene 

u otras excepciones legalmente contempladas no sean susceptibles de éste derecho. 

 

CAUSAS DE SUSPENCÓN DEL SERVICIO 

AGITEL WORK podrá suspender el Servicio contratado en los siguientes casos:  

- Cuando el Cliente no haya atendido sus obligaciones de pago o haya agotado su saldo y/o 

sobrepasado su límite de crédito.  

- Si el Cliente facilita a AGITEL WORK datos personales que no sean veraces, sean 

deliberadamente incorrectos o se usurpe la identidad de un tercero.  

- Cuando el Cliente realice un uso irregular o fraudulento del Servicio.  

- Cuando el Cliente haya empleado un medio de pago fraudulentamente o exista riesgo razonable 

de fraude.  

En cualquiera de estos casos, AGITEL WORK se pondrá en contacto con el Cliente, con carácter 

previo a la suspensión del Servicio, para informarle de la existencia de un incumplimiento de las 

CGC.  

AGITEL WORK podrá suspender temporalmente de los Servicios en caso de retraso total o parcial 

por el Cliente en el pago de los Servicios, desde la fecha en que AGITEL WORK tenga 

conocimiento de tal circunstancia, previo aviso de 48 horas al Cliente en el que se le informará de 

la fecha a partir de la cual se llevará a cabo la suspensión, no pudiendo ésta realizarse en día 

inhábil.  

No obstante, lo anterior, en el supuesto del Servicio Telefónico Fijo, en caso de retraso total o 

parcial por el Cliente en el pago de las facturas durante un periodo superior a (1) un mes desde su 

presentación, podrá dar lugar, previo aviso al Cliente de quince (15) días, a la suspensión 



 

 

  

 

 
 AGITEL WORK  

 

temporal de los servicios contratados en el que se informará al Cliente de la fecha a partir de la 

cual se llevará a cabo la suspensión, no pudiendo ésta realizarse en día inhábil.  

La suspensión solo afectará a los Servicios respecto de cuyo pago se haya incurrido en mora. La 

suspensión del servicio no exime al Cliente de la obligación de continuar con el pago de las cuotas 

mensuales. En caso de suspensión temporal del Servicio telefónico por impago, éste se 

mantendrá para las llamadas salientes de urgencias, así como para las llamadas entrantes, con 

excepción de las llamadas de cobro revertido y las del Servicio de telefonía móvil cuando se 

encuentre en el extranjero. AGITEL WORK restablecerá el Servicio suspendido dentro del día 

laborable siguiente a aquel en que tenga constancia de que el importe adeudado haya sido 

satisfecho por completo.  

En el supuesto de suspensión temporal, si el Cliente hubiera presentado una reclamación ante las 

Juntas Arbitrales de Consumo, en el caso de sumisión de AGITEL WORK a las mismas, o ante la 

Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, AGITEL 

WORK no suspenderá ni interrumpirá el servicio mientras que la reclamación se esté 

sustanciando y el Cliente consigne fehacientemente el importe adeudado, entregando el 

correspondiente resguardo a AGITEL WORK.  

La reconexión de los servicios se realizará conforme a las condiciones vigentes en ese momento, 

y deberá abonar la cuota vigente por este concepto. Durante el periodo de suspensión AGITEL 

WORK podrá retirar del domicilio del Cliente los equipos alquilados.  

El Cliente podrá solicitar formalmente con una antelación de quince (15) días a la fecha deseada 

en que surta efecto, la suspensión temporal del Servicio de telefonía fija a través de una 

comunicación dirigida al Servicio de Atención al Cliente. La duración de la suspensión no será 

menor de un (1) mes ni superior a tres (3) meses. El periodo de suspensión no podrá exceder de 

noventa (90) días por año natural. En estos casos AGITEL WORK deducirá de la cuota de abono 

de Cliente, el cincuenta por ciento (50%) del importe proporcional correspondiente al Fecha de 

publicación: 1 de octubre de 2025 Condiciones Generales de Contratación Página 10 de 19 

tiempo que afecte.  

El retraso en el pago total o parcial de las facturas de AGITEL WORK superior a tres (3) meses o 

la suspensión temporal de los Servicios en dos ocasiones, por mora en el pago, dará derecho a 

AGITEL WORK a la interrupción definitiva de los Servicios y a la correspondiente resolución del 

contrato. En todo caso, el Servicio podrá ser interrumpido conforme a la normativa vigente cuando 

se produzca una deficiencia causada por el Cliente y que afecte a la integridad o seguridad de la 

Red o a la prestación de Servicios a otros clientes. Esta medida cesará cuando el Cliente efectúe 

y comunique a AGITEL WORK la desconexión del equipo objeto de la deficiencia.  

AGITEL WORK podrá interrumpir ocasionalmente los Servicios con objeto de realizar trabajos de 

mejora, labores de reparación, cambios de equipamiento o por motivos análogos, si bien dichas 
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interrupciones serán lo más breves posibles y se realizarán, preferentemente y siempre que sea 

posible, en horarios de mínimo consumo. El Cliente acepta la necesidad de consentir tales 

interrupciones y que AGITEL WORK no estará obligada a compensarle salvo en la cuantía de las 

indemnizaciones previstas en el apartado “Responsabilidad de AGITEL WORK” de este Contrato, 

que correspondan. 

 

GARANTÍAS APLICABLES 

Todos los productos ofertados a través del sitio web son completamente originales, salvo que se 

indique lo contrario en su descripción. 

Todos ellos cuentan con un periodo de garantía de 2 años, conforme a los criterios y condiciones 

descritas en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias. 

 

DERECHO DE DESCONEXIÓN 

En el servicio de móvil el Cliente podrá solicitar a AGITEL WORK la desconexión de los servicios 

de tarificación adicional y llamadas internacionales. Para ello, deberá dirigirse al Servicio de 

Atención al Cliente indicando su voluntad de desconectarse de los servicios de que se trate. 

AGITEL WORK hará la desconexión en un plazo máximo de diez (10) días desde la recepción de 

la solicitud. Si la desconexión no se produjera en el plazo indicado por causas no imputables al 

Cliente, los costes derivados del Servicio cuya desconexión se hubiese solicitado serán por cuenta 

de AGITEL WORK. En caso de que el Cliente desee la activación o posterior desactivación de 

este tipo de servicios deberá también realizar una solicitud expresa de activación o de posterior 

desactivación de los mismos a través del Servicio disponible de Atención al Cliente. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

La prestación de los Servicios de AGITEL WORK, conlleva el tratamiento de datos de carácter 

personal del Cliente, los cuales serán tratados conforme lo previsto en las presentes Condiciones 

Generales y la Política de Privacidad. 

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos?  

El responsable del tratamiento es la sociedad SKYLIFT ASCENSORES, S.L. (“AGITEL WORK”), 

N.I.F. B22723779 y domicilio en, 08202 - Sabadell. Puede contactar con nuestro delegado de 
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Protección de Datos (DPD o DPO) enviando un correo electrónico a 

atencionalcliente@agitelwork.com. Dispone de información completa en relación con cómo 

tratamos sus datos en nuestra política de privacidad, la cual puede consultar en la web 

www.agitelwork.com 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?  

Los datos que tratemos en el marco de la contratación y la prestación de los servicios que te 

ofrecemos serán tratados con las siguientes finalidades (dispone de información completa sobre 

todos los tratamientos de sus datos en www.agitelwork.com 

a) Gestión de la relación contractual. Esta finalidad incluye la gestión del propio contrato, su 

facturación o recarga y su interacción con cualquiera de nuestros departamentos internos, como 

pueden ser el servicio de atención al cliente, servicio técnico o calidad para la atención de 

reclamaciones, cambios en la contratación o incidencias. Igualmente incluye las obligaciones de 

información en relación con relación contractual previstas en la Ley General de 

Telecomunicaciones. También trataremos sus datos de contacto con la finalidad de habilitar el 

acceso del Cliente a su área privada a la que puede acceder a través de la web o la app, y en la 

que el Cliente puede gestionar sus tarifas, acceder a sus facturas o consultar su consumo. Más 

información en www.agitelwork.com 

b) Prestación de servicios de telecomunicaciones. Dentro de esta finalidad se engloban las 

diferentes actividades que resulten necesarias e inherentes a la prestación del servicio de 

telecomunicaciones, tales como:  

● La conducción de la comunicación a través de una red de comunicaciones electrónicas, el 

establecimiento y enrutamiento de la llamada (incluyendo la interconexión);  

● La provisión del servicio de acceso a Internet, en caso de encontrarse dentro de los servicios 

contratados.  

● El registro de los datos de tráfico e interconexión y su uso con el objetivo de poder proceder a su 

facturación o al descuento dentro del saldo disponible para las tarjetas prepago; así como la 

reclamación extrajudicial y judicial en caso de impago. 

● Detección, gestión y solución de incidencias técnicas y resolución de reclamaciones. 

En caso de solicitar una portabilidad desde o hacia otro operador, además le informamos que 

podrán ser objeto de tratamiento sus datos identificativos, siendo en este caso necesaria esta 

comunicación de datos entre operador donante y receptor para llevar a cabo la misma. Los datos 

intercambiados entre operadores serán los previstos en cada momento en las especificaciones 

técnicas de portabilidad aprobadas por las Administraciones Públicas con competencia en la 

materia. Más información en www.agitelwork.com 

http://www.agitelwork.com/
http://www.agitelwork.com/
http://www.agitelwork.com/
http://www.agitelwork.com/
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c) Comprobación de solvencia. Le informamos que con carácter previo a la contratación 

consultaremos tu solvencia en sistemas comunes de información crediticia (p.ej., BADEXGUG, 

ASNEF, Experian o Equifax), conforme lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, siendo este un elemento 

más en el marco del análisis de la solicitud de contratación, en el cual se tienen en cuenta otras 

variables en función al sector, si dispone de deuda con otras empresas de nuestro grupo o el 

riesgo de fraude. En caso de que el análisis resulte negativo, le informamos que su solicitud de 

contratación podrá ser rechazada y que tiene derecho a solicitar una revisión manual de su caso. 

Más información en www.agitelwork.com 

d) Comunicación de los datos de impago de la deuda a ficheros comunes de solvencia. En caso 

de no atender puntualmente a sus obligaciones económicas y resultando de ello una deuda cierta, 

vencida y exigible, se procederá, siendo la base de legitimación el interés legítimo de AGITEL 

WORK amparado por la legislación vigente, en la comunicación de sus datos identificativos y los 

datos relativos a la deuda pendiente de pago a las entidades responsables de sistemas comunes 

de información crediticia (p.ej., BADEXCUG, Experian, ASNEF o Equifax, Fichero de Incidencias 

Judiciales, etc.), de conformidad con las disposiciones vigentes sobre sistemas de información 

crediticia. Si quiere información adicional sobre nuestro interés legítimo, por favor, consulte con 

atencionalcliente@agitelwork.com  

e) Verificación de información. AGITEL WORK podrá verificar la exactitud de los datos que usted 

aporte en el marco de la contratación con la finalidad de prevenir el fraude y suplantaciones de 

identidad. Para ello, podremos tratar datos identificativos, de contacto, datos de dispositivo, datos 

económicos, financieros y de seguros (datos de pago), información sobre el punto de venta, o la 

contratación, tráfico o navegación. Asimismo, podremos llevar a cabo comprobaciones de la 

información proporcionada mediante la consulta, por ejemplo, de la AEAT o entidades bancarias. 

Más información en www.agitelwork.com 

f) Prevención del fraude. Los datos serán comparados con otros datos de solicitudes de servicios 

de telefonía que figuren en el Sistema Hunter para la prevención del fraude en solicitudes, 

exclusivamente con objeto de detectar la existencia de información potencialmente fraudulenta 

dentro del proceso de aprobación del servicio. Si se diera el caso de que se detectaran datos 

inexactos, irregulares o incompletos, su solicitud será objeto de un estudio más pormenorizado, y 

dichos datos serán incluidos como tales en el fichero y podrán ser consultados para las finalidades 

anteriormente mencionadas, por las entidades adheridas al Sistema Hunter y pertenecientes a los 

siguientes sectores: financiero, emisores de tarjetas, medios de pago, telecomunicaciones, 

renting, aseguradoras, compra de deuda, inmobiliario, suministro de energía y agua, facturación 

periódica y pago aplazado. 

La lista de entidades adheridas al Sistema Hunter estará accesible en si página web: 

www.asociacioncontraelfraude.org. 

http://www.agitelwork.com/
mailto:atencionalcliente@agitelwork.com
http://www.agitelwork.com/
http://www.asociacioncontraelfraude.org/
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g) Comunicaciones comerciales propias. AGITEL WORK puede tratar los datos identificativos y de 

contacto de los Clientes para remitirles información comercial en relación con productos o 

servicios propios, tales como promociones de diversa naturaleza, nuevas tarifas o mejoras por 

medios electrónicos en base a lo previsto en el artículo 21.2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 

Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio Electrónico y, en base al interés legítimo 

para la realización de llamadas. Más información en www.agitelwork.com 

h) Información sobre mejores tarifas. Conforme lo previsto en el artículo 67.7 de la Ley General de 

Telecomunicaciones estamos obligados a proporcionar a nuestros clientes información sobre 

nuestras mejores tarifas al menos una vez al año, para lo cual utilizaremos nuestros canales 

habituales de comunicación, incluyendo medios electrónicos. Más información en 

www.agitelwork.com 

Esta comunicación se realizará en base a la obligación legal prevista en la mencionada Ley. 

Trataremos sus datos con esta finalidad mientras sea cliente de AGITEL WORK. 

i) Cooperación con los agentes facultados. Le informamos de que, en cumplimiento de la 

legislación vigente, estamos obligados a conservar y comunicar cierto tipo de datos en relación 

con su servicio de telecomunicaciones a los Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado, juzgados 

y tribunales en el ejercicio de sus funciones, Ministerio Fiscal y otras autoridades con competencia 

en la materia. Las categorías de datos que serán tratados con esta finalidad serán datos 

identificativos, de contacto y de tráfico recabados o generados en el marco de su relación 

contractual con AGITEL WORK o de la prestación de nuestros Servicios, además de información 

relacionada con las comunicaciones realizadas a través de nuestro servicio como información de 

llamadas entrantes y salientes, direcciones IP o datos de ubicación. Más información en 

www.agitelwork.com 

j) Sistema de gestión de abonado. En cumplimiento de lo dispuesto en las Circulares de la CNMC 

1/2013 y 5/2014, te informamos que, como operador de telecomunicaciones, estamos obligados a 

comunicar sus datos identificativos y de contacto, información del servicio contratado y, en ciertas 

ocasiones, de localización, al Sistema de Gestión de Datos de Abonado de la CNMC en base a 

una obligación legal. Por ejemplo, en base a esta obligación proporcionamos información a los 

servicios de emergencia. 

A través de este Sistema y conforme a las mencionadas Circulares, también se regulan las guías 

de abonado y los servicios de consulta. La figuración de los datos del abonado en las guías de 

abonado o servicios de consulta, así como el uso de estos datos publicados con fines comerciales 

o de publicidad, requieren del consentimiento del interesado. El interesado podrá solicitar su 

figuración en las guías de abonado a través del servicio de atención al cliente. 

Le informamos que AGITEL WORK, en base a su interés legítimo de mejorar nuestros servicios y 

fidelizar nuestra cartera de clientes, puede también analizar durante la vigencia del contrato y 
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hasta un plazo de 18 meses después de la finalización del mismo el uso que el Cliente hace de los 

Servicios contratados con nosotros, básicamente con tres finalidades: 

 

a. Mejorar el servicio, la oferta y la atención ofrecida a sus clientes con carácter general (Por 

ejemplo, desarrollar nuevas tarifas, reducir tiempos de espera en el servicio de atención al cliente, 

enrutar llamadas al servicio de atención al cliente de forma eficiente, etc.) 

b. Detectar incidencias, áreas de mejora o necesidades en relación con nuestros servicios con 

carácter general (Por ejemplos problemas con antenas, problemas de cobertura o de la red, tráfico 

irregular o fraudulento y mejorar la atención de incidencias) 

c. Elaborar modelos de propensión de abandono y otros modelos estadísticos. Más información en 

www.agitelwork.com  

¿Cuáles son sus derechos? 

Le informamos que, conforme lo previsto en la legislación de protección de datos, cuenta con el 

derecho de acceso, rectificación, portabilidad, limitación del tratamiento, supresión y oposición, así 

como a revocar el consentimiento prestado en cada momento. 

Puede ejercitar estos derechos mediante correo postal a la dirección 08202 - Sabadell o mediante 

correo electrónico a la dirección atencionalcliente@agitelwork.com  indicando el derecho a 

ejercitar y acompañando la documentación requerida. 

Asimismo, le informamos que puede interponer una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos en www.aepd.es.  

En caso de que tenga alguna duda sobre el tratamiento de sus datos personales, puede contactar 

con nuestro delegado de Protección de Datos (DPD o DPO) enviando un correo electrónico a 

atencionalcliente@agitelwork.com  

 

CESIÓN 

AGITEL WORK se reserva el derecho de transmitir los derechos y/u obligaciones dimanantes de 

las presentes CGC a una empresa perteneciente a su mismo grupo empresarial o a un tercer 

operador de comunicaciones electrónicas sin necesidad de requerir el consentimiento expreso del 

Cliente, notificándole este hecho al menos con un (1) mes de antelación. El Cliente que no desee 

aceptar tal cesión podrá resolver el contrato de forma anticipada y sin penalización alguna. 
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LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

Estas condiciones se regirán o interpretarán conforme a la legislación española en aquello que no 

este expresamente establecido. El prestador y el usuario, acuerdan someter cualquier controversia 

que pudiera suscitarse de la prestación de los productos o servicios objeto de éstas Condiciones, a 

los Juzgados y Tribunales del domicilio del usuario. 

En el caso de que el usuario tenga su domicilio fuera de España, el prestador y el usuario, renuncian 

expresamente a cualquier otro foro, sometiéndose a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de 

Sabadell (España). 


